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PODER LEGISLATIVO 

C.ongr110 Naclonal . 

El Presidente de la Rc?púbiica 
a sus habitantes, 

Sabed: . 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

DECRETO N9 201 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

• Senado ne la República de Nicaragua, 
Decretan: 

Arto. lo.-Declárase que el actual Estado 
General de Emergencia Económica conti· 

;,· 

nuará por un afto más a partir del 8 de No· 
viembre del presente ano, fecha en que !.e 

. completa su actual período de duración fija· 
do en Decreto Legislativo No. 149 de 4 de 
Octubre de 1955. 

Arlo. 2o: - En virtud de esta declaración 
subsistirá la suspensión de las garantras con· 
signadas en los artfculos 85 y 123 Cn. 

Arto. Jo.-Durante el perfodo de vlgen· 
cla de esta Ley, el Poder Ejecutivo podrá 
hacer cesar el Estado Oeneral de Emergen· 
cla Económica o la suspensión de algunas 
de Jas garanlf as constitucionales afectadas 
por dicho Estado de Emergencia Económi· 
ca, según convenga a los Intereses nacio· 
na les. • ... 

Arto. 4o.-La presente Ley entrará en vi· 
gor desde la fecha a que se refiere el Arto. 
19., previa publicación en e La Gaceta• 1 Ola' 
río Oficial. 

. Dado en el Salón de Sesiones de la Cá
mara de Diputados.-Managua, D. N., Sep· 
tiembre 26 de 1956.··U!Jses lrfas, D. P.··(f) A . 
Martfnez, D. S.-(f) M. F. Zurita, D. S. 

Al Poder Ejer.utivo.-Cámara del Senado. 
-Managua, D. N., 10 de Octubre de 1956. 
-(f) Lorenzo Guerrero,' S. P.-(f) P. Rt:ner, 
S. S.-(f) Alberto ArgüeUo V., S. S. 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presidencial. 
-Managua, D. N., once de Octubre de mil · 
novrcientos cincuenta y seis.-cAfto José 
Dolores Estrada•,-{f) LUIS A. SO~OZi\ 
D., Presidente de la República.-(f) J J Lu· 
go Marenco, Vic~·Ministro de Economla 

Cámara del Senado 

Trigésimo Sexta Sesión de la Cámara del 
Senado, correspondiente a las ordinarias 
del sexto periodo constitucional del Con
greso, celebrada en la ciudad de Managua, 
D.N., a las once y diez minutos de la ma· 
ftana del dfa mart~ vt:intiuno de Agosto 
de mil novecientos cincuenta) seis. -.. Presidencia del Honorable Senor doctor 

Lorenzo Guerrero, asistido de los Secreta· 
rlos Honorables Senadores 'doctor José 
Marra Borgen y A!berto Argfiello Vidau
rre, como primero y _ segundo, respectiva· 
mente. 
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Concurrieron además, los Honorables Se· 
nadares Abaunza E., Carcache, Castillo C., 
Guerrero Castillo, Norori, Quintanilla, Sán· 
chez B. y Tapia. · 

lo. Se abrió la sesión· 
2o. Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

9o. Se levantó la sesión, citando el Seftor 
Presidente para celebr.ar la próxima el dia 
veintidos del corriente a las diez a. m. 

Lorenzo Ouerrero. 
Presidente 

anterior. - }osé Marta Borgen, 
Jo. Se leyó y pasó a Comisión de Go· Secretario 

Alberto Argüe/lo V., 
Secretarlo 

bernacfón el proyecto de ley por el cual se -================-=
declara monumento histórico el templo de 
San Jerónimo de la ciudad de Masaya, asig· 
nándose la suma de un mil córdobas para 
su reedificación. 

4o. Se leyó y pasó a Comisión de Eco· 
nomfa el proyecto de ley tendiente a prorro· 
gar por un ano más el Decreto Ejecutivo No. 
11, referente a prohibición de denuncios de 
minas, haciéndolo extensivo en toda la Re· 
pública. 

So. Se leyó y pasó a Comisión de Educa· 
ción Pública el proyecto de resolución que 
aprueba la Memoria de Educación Pública, 
correspondiente al lapso comprendido entre 
el uno de Julio de 1953 y el 30 de Junio de 
1954. 

60. Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen emitido por la 
Comisión de Hacienda, juntamente con el 
proyecto de ley tendiente a autorizar al Po· 
der Ejecutivo a hacer modificaciones en el 
Presupuesto General de Gastos vigente, en 
el programa denominado "Segundo Grupo 
de Carreteras". 
. A discusión en lo particular, se leyerón y 

aprobaron los articulas 1 o. y 2o. de que 
. consta el proyecto, quedando en consecuen· 
cia, aprobado en primer debate. 

7o. Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen de la Comisión 
de Hacienda, juntamente con el proyecto de 
ley tendiente a autorizar al Poder Ejecutivo 
a cancelar el Presupuesto General de lngre· 
sos y Egresos 'lligentes, la partida 0306 0302 
y establecer nueva partida que tendrá la si· 
guiente denominación "0306 0303 Materia
les y Suministros Consumibles". 

A discución en lo particular los artilos 1 o. 
y 2o. de que consta la iniciativa, fueron 
aprobado sin reforma, quedando asr apro· 
bada en primer debate. 

80. Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen emitido por la 
Comisión de Hacienda, juntamente con 
el proyecto de ley tendiente a autorizar al 
Poder Ejecutivo a efectuar trasferencias i!n 
el Presupuesto General de Ingresos y Egre· 
sos vigente, en ramo de fómento y Obras 
Públicas. '-

Aº discusión en lo particular, se leyeron y 
apFobaron los Arttculos lo. y 2o. de que 
consta el proyecto, quedando en consecuen· 
cla, aprobado en primer debate. 

PODER EJECUTIVO 

• Gobernación y Anexos 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales· 
-Safa del Tribunal de Cuentas.-,-Managua, 
D. N., doce de Mayo de mil novecientos cln· 
cuenta y seis. Las nueve y media de la ma· 
nana. 

Vista que fué la cuenta de la Tesore
rfa Municipal de Tisma, Departamento de 
Masaya, que el seftor Manuel Miranda h., 
mayor de edad, casado, agricultor y de aquel 
domicilio, llevó durante el periodo del pri· 
mero de Julio al treinta y uno de Diciembre 
de mil novecientos cincuenta y tres; 

Resulta: 
Que según Estado de Caja que corre al fo. 

lio 4, de este Expediente, hubo un wovimien· 
to de Ingresos y Egresos de Tres Mil Tres· 
cientos Noventa y Cuatro Córdobas con 
Veintiseis Centavos ('S 3,394.26), incluyendo 
los términos con que abrió y cerró sus ope· 
raciones; y 

Considerando: 
Que habiendo terminado la Glosa Admi· 

nistrativa de esta cuenta, el Contador que la 
tuvo a su cargo la dió en traslado al Jefe de 
esta Sala, por auto las nueve de la maftana 
del primero de Noviemb~e de mil novecien· 
tos cincuenta y cuatro, folio 15, este funcio: • 
nario dispuso que las presentes diligencias 
fueran pasadas al suscrito para los efectos 
del trámite judicial y fallo, como puede ver· 
se según auto de las nueve y treinta minutos 
de la maftana del mismo dia y ano, por lo 
que al reverso del mismo folio se proveyó el 
auto en que se d~-:lara abierto el perfodo ju· 
dicial de esta cuenta; y 

Considerando: 
Que en escrito del dos de Mayo de mil 

novecientos cincuenta y seis, folio 17, el se· 
ftor J. Manuel Arostegai f., y en su carácler 
de Defensor de Oficio de Cuentadantes, pi· 
dió se le tuviese por personado en las pre· 
senles diligencias, como apoderado d.el se· 
ftor Manuel Miranda h., presentando como 
prueba de su legitima personeria, 'copia del 
poder original suscrito a su favor, pidiendo 
por último se den los traslados de ley a las 
partes; y 

Considerando: 
Que habiendo quedado desvanecidos los 

reparos formulados a la presente cuenta en 
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la Glosa Administrativa, y no quedando nin· 
gún cargo pendiente, el Defensor de Oficio 
seftor Arosteguí F .:.r. en escrito del cinco de 
Mayo de mil novecientos cincuenta y seis, 
folio 18, pide llamar a autos y dictar senten· 
cia a favor del seftor Miranda, y oida la opi-

. nión del seftor fiscal Especifico de Ha cien· 
da, está de acuerdo con dicho pedimehto, 
ordenando dictar la correspondiente senten 
cia como lo expresa el auto del side de est~ 
mismo mes y reverso de este mismo folio; y 

Por Tanto: i 

Con tales antecedentes, corridos los trá
mites de derecho con apoyo del Arto. l51 
de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas, segunda Edición Oficial y Decrctu 
Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscre 
to Contador Tramitador Judicial en nombri· 
de la República de Nicaragua, definitiva
mente, 

la tuvo a su cargo la dió en traslado al seftor 
Jefe de esta Sala, como consta del auto que 
corre al folio 19, de las ocho de la maftana 
del veintinueve de Abril de mil novecientos 
cincuenta y cinco, con cuatro (4) reparos 
pendientes, habiendo dispuesto este funcio
nario en providencia de las ocho y treinta de 
la maftana del mismo dfa, ano y folio, que el 
presente Juicio pasará a la Tramitación judi· 
cial y en última instancia a cargo del suscrito 
para los fines de la Glosa judicial y fallo de· 
finitivo; y 

Considerando: 
Que en escrito del diez y seis de Abril de 

mil novecientos cincuenta y seis, folio 21 el 
seftor Ignacio fonseca T., en su carácter de 
Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió 
se le mandase a tener por personado en las 
presentes diligencias: como apoderado del 
seftor Emigdio Mendoza, presentando como 

Falla: prueba de su legítima personeria, copia del 
Que esta cuenta tal como se deja relacio- poder otorgado a su favor, pidiendo por úl· 

da es buena y por consiguiente se aprueba, timo se mandase a cofrer los traslados de ley 
quedando el seftor Manuel Miranda h., de a las partes; y 
calidades indicadas, junto con su fiador soli· Considerando: 
dario, libres y solventes, con los fondos del Que habiéndose presentado correcta la 
Tesoro Municipal de Tisma, Departamento cuenta del 10% de Sanidad y de conformi
de Masaya, por lo que hace periodo del pri dad con Decreto Legislativo No. 473 del 13 
mero de Julio al treinta y uno Diciembre de Septiembre de 1946, por valor de Un Mil 
mil novecientos cincuenta y tres, sexto de su Treinta y Tres Córdobas y Cinco Centavos 
actuación en tal cargo. (' 1,033.05), que acusa tener como existen· 

Extiéndasele al senor Miranda h., copia de cia al 31 de Diciembre de mil novecientos 
esta resolución para que le sirva de suficien- cincuenta y tres, al folio 4; y 
te finiquito, previa solicitud, y que para tal l Considerando: 
fin debe dirigirse a la Secretarf a del Tribunal Que habiéndose desvanecido todos los re· 
de-Cuentas, quedando excento de timbres y paros formulados a la presente cuenta en la 
papel sellado por Decreto Legislativo No. Glosa Administrativa y Judicial y no habien· 
115 de 12 de junio de 1941. do ningún cargo pendiente, el Defensor de 

Cópiese, notifiquese y publíquese en cLa Ofitio seftor Ignacio Fonseca T •• en escrito 
aaceta, y archívese. Gonzalo Yescas R., del diecisiete de Abril de mil novecientos cin· 
Tramitador Judicial.-H. Saballos O., Srio. cuenta y seis, folio 22, pide llamar a autos y 

-- dictar sentencia de solvencia a favor de su re· 
Contralorfa Especial de Cuentas Locales. presentado, y ofda la opinión del seftor fiscal 

Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. de Hacienda, está de acuerdo con dicho pe· 
N., veintkuatro de Abril de mil novecien dimento,- como puede \'.erse al reverso del 
tos cincuenta y seis. Las siete de la manana. mismo fplio; y 

Examinada que fué por el Contador de 
Glosa don Alfonso Alemán B , la cuenta de 
la Tesorerfa Municipal de Quezalguaque, 
Departamento de León, que el senor Emig· 
dio Mendoza, mayor de edad, soltero, agri
cultor y de aquel domicilio, llevó durante el 
periodo de 18 de Noviembre a Diciembre de 

· mil novecientos cincuenta y tres; 
Resulta: 

Que según estado de Caja que corre al fo
lio 4, hubo un movimiento de Ingresos· y 
Egresos de Dos Mil Trescientos Veintiseis 
Córdobas con Once Centavos ( ~ 2,326. tt ), 
incluyendo los términos de apertura y cie
rre; y 

Considerando: 
Que habiéndose terminado la Glosa Ad· 

ministrativa de esta cuenta, el Contador que 

Por Tanto: • 
Con tales antecedentes, corridos Jos trá

mites de derecho con apoyo del Art. 151 de 
la ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen· 
tas de 15 de Diciembre de 1899, segunda 
Edición Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 
de Marzo de 1936, el suscrito Contador Tra
mitador Judicial en nombre de la República 
de Nicaragua, defin.itivamente; 

· falla: . 
• Que esta cuenta tal como ~e deja relacio~ 
nada es buena y por consiguiente se aprue
ba, quedand0- el seftor Emigdio. Mendoza, 
de calidades conocidas en autos, junto con 
su fiador solidario, libres y solventes, tanto 
con las Rentas del 10% de Sanidad, como 
con las del Tesoro Municipal de Quezal· 
guaque, Departamento de León, lo que hace 
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al perfodo de 18 de Noviembre a Diciembre 
de mil novecientos cincuenta y tres, primero 
de su actuación en tal cargo. -

Lfbrese copia de esta resolución al intere
sado para que le sirva de suficiente finiqnlto, 
debiendo presentar por escrito la solicitud 
en la Secretaría del Tribuaal de Cuentas, 
quedando excento de timbres y papel sella· 
do por Decreto Legislativo No. 115 del 12 
de junio de 1941. 

Cópiese, notiffquese y publíguese en cLa 
Gaceta• y Archfvese.-Testado-Apr9bación 
del seftor Supervisor del lO°lo de Sanidad.
No Vale.-Eduardo ,Ñúnez V., Tramitador 
judiclal.-H. Saballos O., Srio. 

Contralorfa Especial de Cue~tas Locales. 
-Sala del Tribunal de Cuentas.-Managua, 
D.N., veintiseis de Abril de mil novecien· 
tos cincuenta y seis. Las ocho y treinta de la 
maftana. ..,; 
, Examinada que fue por ·el Contador de 
Olosa de esta Sala, don D. A. Castrillo M., 
la cuenta de la Tesorerfa Municipal de Santo 
Tomás, Departamento de Chontales, que 
el Sr. francisco Bravo O., mayor de edad, 
casado, agricultor y de aquel domicilio, 
llevó durante el periodo de julio a Diciem
bre de mil novecientos cincuenta y dos. 

Resulta: 
Que según estado de Caja que corre al 

folio 4, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Diez Mil Novecientos Once Cór
dobas y Treinta y Seis Centavos, ..•••.. 
(<J 10.911.36), incluyendo los términos de 
apertura y cierre; y 

Considerando: . 
Que habiéndose terminado la Glosa Ad· 

ministrativa de esta cüenta, el Contador que 
la tuvo a su cargo la dió en traslado al Sr. Je· 
fe de esta Sala, como consta del auto que co· 
rre al folio 10, de las diez de la maftana del 
cuatro de Junio de mil novecientos cincuenta 
y tres, con todo el pliego de reparos pen· 
dientes habiendo dispuesto este funcionario 
en providei\cia ·de las diez y media de la 
maftana del mismo día, ano y folio, que el 
presente Juicio pasará a la Tramitación Judi· 
cial y en última instancia a cargo del suscrito 
para los fines de la Glosa Judicial y fallo de· 
finitivo¡ y 

. . Considerando: 
Que en escrito del dieciocho de Abril de 

mil novecientos cincuenta,. y seis, folio 14, el 
seftor Ignacio f onseca T., en su carácter de 
Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió se 
le mandase a tener por personado ·en las pre· 
sentes diligencias, como apoderado del seftor 
fraocisco Bravo G., presentado comó prue· 
ba de su legitima personería, copia del poder 
otorgado a su favor, pidiendo por último se 
maridase a correr los traslados de ley a las 
partes¡ y 

Considerando; 
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del 100/o de Sanh1ad y de conformi
dad con Decreto Legislativo No. 473 del 13 
de Septiembre de 1946, por valor de Un 
Mil Doscientos Cuarenta y Nueve Córdobas 
y Cincuenta y Cinco Centavos ((J 1.249.55), 
que acusa tener como existencia al 31 de 
Diciemb~e de mil novecientoscincuenta y 
dos. Aprobación del seftor Supervisor del 
10% de Sanidad al folio 11; y 

Considerando: 
Que habiéndose desvanecido todos los 

reparos formulados a presente cuenta en la 
O losa J udiciat y no .habiendo ningún cargo 
pendiente, el Defensor de Oficio seftor lgna· 
cio fonseca T., en escrito del diecinueve de 
Abril de mil novecientos cincuenta y seis, fo. 
lio t5; pide llamar a autos y dictar sentencia 
de solvencia a favor de su representado, y 
olda la opinión del seftor fiscal de Hacienda, 
está de acuerdo con dicho pedimento, como 
puede verse al reverso del mismo follo; y 

, Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá· 

miles de derecho con apoyo del Art. 151 de 
la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen· 
tas de 15 de Diciembre de 1899, segunda 
Edición Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de 
Marzo de 1936, el suscrito Contador Trami· 
tador Judicial en nombre de la República de 
Nicaragua, definitivamente; 

falla: 
.Que esta cuenta tal como se deja relacio· 

nada es buena y por c9nsiguiente se aprue· 
':>a, quedando el Sr. francisco Bravo G., de 
caHdades conocidas en autos, junto con su 
fiador solidario, libres y solventes, tanto 
con las Rentas del 1 O°lo de Sanidad como 
con tas del Tesoro Municipal de Santo To
más, Departamento de Chontales, por lo que 
hace al período de julio a Diciembre de mil 
novecientos cincuenta y dos. Cuarto de 
su actuación en tal cargo. 

Ubrese ·copia de esta resolución al intere· 
sado para que le· sirva de suficiente finiqui
to, debiendo presentar por escrito la solicitud 
en la Secretarfa del Tribunal de Cuentas. 

Cópiese, notiff quese y pubHquese en 'La 
Gaceta• y archfvese.-Eduardo Núft.ez V., 
Tramitador Judicial.-H. Saballos O., Srlo. 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua- · 
D.N., ocho de Mayo de mil novecientos cin· 
cuenta y seis. Las ocho de la maftana. 

Examinada que fué por el Contador de 
Glosa, don farror Rodrlguez A., la cuenta 
de la Tesorerfa del Patronato Departamental 
de Reos de Matagalpa, llevada por el seftor 
francisco Oonzález Car azo, mayor de edad, 
divorciado, comerciante y de aquel domicilio, 
durante el perfodo de julio a Diciembre de 
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Resulta: 
Que según cuadro demostrativo que corre 

al follo 3, hubo un movimiento de lngr~sos 
y Egresos de Cincuenfa Cuatro Mil Nove
cientos · Diez y Siete Córdobas con Sesenta 
y Cinco Centavos ( <J 54,917.65), en lo que 
van incluídos los términos de epertura y 
cierre; y·. 

Considerando: . 
Que una vez concluida la Glou Adminis

trativa de esta cuenta, el contador que la tu
vo a su cargo la dió en traslado al senor jefe 
de esta Sala, por auto que corre al folio 6, 
de las nueve y cincuenta minutos de la ma· 

ésta se aprueba, quedando d@ consiguiente 
él y su fiador solidario, libres y solventes con 
los fondos de la Tesorería Je dicho lugar en 
lo que se refiere al presente Juicio, octavo de 
su actuación en tal cargo. ' . 

Extiéndasele en el papel de ley correspon· 
diente, previa solicitud a la-'Secretarla. del 
Tribunal de Cuentas, copia de esta resolu
ción para que le sirva de suficiente finiquito. 
- Cópiese, notifíquese, publfquese en cLa 
Gaceta• y archivese.-Guillermo A. Rami
rez, Tramitador judicial.-H. Saballos O., 
Sri o. ' 

''-"· 

nana del cinco de Enero de mil novecientos Contraloria Especial de Cuentas Locales. 
cincuenta y seis, con el pliego de reparos Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
desvanecido, y este funcionario en provi- D. N , veinticinco de Mayo de mil novecien
dencia del último auto de las diez y quince tos cincuenta y seis. Las de la manan a. 
minutos de la manana del mismo día, ano-y -. Examinada que fue por el Contador de 
folio, dispuso que el presente juicio, pase al Glosa de esta Sala, don leonidas Ocón Mu
suscrito para los fines de la Glosa judicial rillo, la cuenta de la Tesorerla Municipal de 
y fallo, por lo que al reverso del mismo folio Villa Somoza, Departamento de Chontales, 
se prove)Ó el auto en que se declara abierto que el senor Alejandro Miranda G., miyor de 
el periodo judicial de esta cuenta; y . edad, casado,- agricultor y de aquel domicilio, 

Considerando: llevó durante el periodo de Enero al 15 de 
Que en escrito del veintitres de Marzo de junio de mil.novecientos cincuenta y tres; 

mil novecientos cincuenta y seis, folio 9, el ; Resulta: 
Sr. J. Manuel Arosteguí f., en su carácter de Que se~ún - estado de Caja que corre al 
Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió se folio 4, hubo un movimiento de Ingresos y 
le tuviese por personado en las presentes dili· Egresos de Seis Mil Doscientos Sesenta y 
gencias, como apoderado del senor f rancis Cinco Córdobas y Ochenta y Siete Centavos 
co González ~arazo, presentando como prue- (<J 6,265.87), incluyendo los términoS" de 
ba de su legítima personerfa, copia del po· apertura y cierre; y 
dei original suscrito a su favor, pidiendo por , _ Considerando: 
último se mandase a correr los traslados de Que habiéndo!le terminado la Glosa Ad· 
ley a las partes; Y minis.traliva de esta cuenta, el Contador que 

Considerando: la tuvo a su cargo la dió en traslado al senor 
Que por . quedar desvanecidos todos los jefe de esta Sala, como consta del auto que 

reparos formulados a la presente cuenta en corre al folio 8, de tas ocho de la manana 
la Glosa Administrativa y no habiendo nin- del diez de Mayo de mil novecientos cincuen- -
gún cargo pendiente, el Defensor de Oficio ta y cuatro, con to.do el pliego de reparos • 
sellar Arosteguí f., en escrito del cinco de pendientes habiendo dispuesto este funcio· 
Abril de mil novecientos cincuenta Y seis, nario en providencia de- las ocho y media de 
folio 10, pide llamar a autos para dictar sen· ta manana del mismo dla, ano y folio, que 
tencia a favor de su rep~e~entado, Sr .. Gonzá- el presente juicio pasara a la Tramitación ju
lez ~arazo, y oida la opm16n del Sr. fiscal de dicial y en última instancia a cargo del sus
Hacienda, al evacuar traslado, está de acuer- <:rito para los fines de la Glosa judicial y fa-
do con dich·o pe~imento como puede verse 110 defir;itivQ; y . · 
al reverso del mismo follo; y ·- Considerando: 

Por Tanto: . Que en escrito del diez y ocho de Mayo 
.Con tales/ antecedentes, -corridos los trá- de mil novecientos cincuenta y seis folio 15, 

m1tes de derecho con apoyo del Art. 151 de el senor Ignacio fonseca T., en su carácter 
la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen- 'i de Defer.sor de Oficio de Cuentadantes pidió 
tas,. Segunda Edición Oficial y Decreto Eje- se le mandase a tener pÓr personado 'en las 
cutivo de 30 d.e Marzo ~e. 1936, el suscnto presentes diligencias, como apoderado del Sr. 
Contador Tramitador jud1c1al en nombre de Alejandro Miranda O. presentado . como 
la República de Nicaragua, definitivamente; prueba de su legftlma personerfa, copia del 

Falla: poder otorgado a su favor, pidiendo por úl-
Que estando correcta la cuenta presenta· timo se mandase a correr los.traslados de ley 

da por el senor francisco González Carazo, a las partes; y 
que llevó en su carácter de Tesorero del 
Patronato Departamental de Reos de Mata
galpa, d¡¿rante -er periodo ·de julio a Diciern
bre de mil novecientos cincuenta y cuatro, 

Considerando: 
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi
dad con Decreto Legislativo No. 473 del 13 

• 
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de Septiembre-de 1946, por valor de Dos Mil 
Seiscientos Setenta y Nueve Córdobas y 
Treinta y Dos Centavos (~ 2,689.32), que 
acusa tener como existencia al 15 de junio 
de mil novecientos cincuenta y dos, al 
folio 4; y 

J 

durante el periodo de Enero a f unio de mil 
novecientos cincuenta y uno; 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al 

folio 18, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Veinte Mil Trescientos Sesenta y 

Considerando: · Dos Córdobas con Treinta y Cuatro Centa-
Qúe habiéndos~ desvanecido todos los vos (<J 20,362.34}, incluyendo los términos 

reparos formulados a la presente cuenta en de apertura y cierre¡ y 
la Glosa judicial y no habiendo ningún car- Considerando: 
go pendiente, el Defensor de Oficio seftor Que habiéndose terminado la Glosa Ad· 
Ignacio Fonseca T., en escrito del diez y nue- ministrativa de esta cuenta, el Contador que 
ve de Mayo de mil novecientos cincuenta y la tuvo a su cargo en última instancia seftor 
seis, folio 16, pide llamar a autos y dictar Leonte Lola Olas, la dió en traslado al seftor 
sentencia de solvencia a favor de su repre· jefe de esta Sala, según auto que corre al 
senlado, y ofda la opinión del seftor Fiscal folio 15, de las ocho y treinta minuto de la 
de Hacienda, está de acuerdo con dicho pe- maftana del diez y ocho de febrero de mil 
dimento, como puede verse al reverso del novecientos cincuenta y seis, este funciona-
mismo folio; y rio en providencia de las ocho y cuarenta y 

Por Tanto: • cinco minutos de la maftana del mismo . día, 
Con tales antecedentes, corridos los trámi· año y folio, dispuso que las presentes dili· 

tes de derecho con apoyo del Art. 151 de la gencias pasaran al suscrito para los efectos 
ley Reglamentaria del Tribunal de Cuentas de la Glosa judicial y Fallo definitivo; y 
de 15 de Diciembre de 1899, segundá Edi- Considerando: 
ción Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de Que en escrito del veinte de Febrero de 
Marzo_ de 1936, el suscrito Contador Trami· mil novecientos cincuenta y seis, folio 17, el 
dor judicial en nombre de la República de seftor José Manuel Arosleguí Fonseca, en su 
Nicaragua, definitivamente; carácter de Defensor de Oficio de Cuenta-

Falla: dantes, pidió se le mándase a tener por per· 
Que esta cuenta tal como se deja relacio· 

nada es bueña y por consiguiente se aprue
ba, quedando el seftor Alejandro Miranda O., 
de calidades conocidas en autos, junto con 
su fiador solidario, libres y solventes, tanto 
~on las Rentas del 10% de Sanidad, como 
con las del Te!!oro Municipal de Villa Somo· 
za, Departamento, de Chontales, por lo que 
hace al per(odo de Enero al 15 de junio de 
mil novecientos cincuenta y tres, último de 
su actuación en tal cargo. 

Ubrese copia de esta resolución al intere
sado para. que le ~ir va de suficiente finiquito, 
debiendo presentar por escrito la solicitud 
en la Secretaria del Tribunal de Cuentas. 

sonado en las presentes diligencias, como 
apoderado del seftor Fernando (Ferdinando) 
Nicholson, presentando como prueba de su 
legitima personerfa, copia del poder otorga
do a su favor, pidiendo por último se man·
dase a correr los traslados de ley a las par
tes; y 

Considerando: 
Que habiéndose presentado .correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad por valor de . 
Cinco Mil Cuatrocientos Veinticinco Córdo
bas con Sesenta y Seis Centavos .......• • 
( <J 5,425.66), que acusa tener como existen
cia al 30 de junio de mil novecientos cin· 
cuenta y uno, folio 7; y 

· Considerando: 
Cópiese, notiffquese y publfquese en cla Que habiéndose desvanecido todos los 

Gaceta, y Archivese.-Entre líneas-Cenia- reparos formulados a la presente cuenta en 
vos-dientes-Vale.-Testado-Aprobación la Glosa Administrativa y no habiendo nin
del seftor Supervisor del 10% de Sanidad- gún cargo pendiente, el Defensor de Oficio 
No Vale.-Eduardo Núftez V., Tramitador senor José Manuel Arosteguf Fonseca, en es-
judicial.- H. Saballos O., Sric. crito del veintiuno de Febrero de mil nove· 

. cientos cincuenta y seis, folio 19, pide llamar 
Contralorfa Especial de Cuentas Locales. a autos y dictar sentencia de solvencia a fa. 

Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, vor de su representado, y oida la opinión del 
D. N., veintisiete de febrero de mil nove- seflor fiscal de Hacienda, está de acuerdo 
cientos cincuenta y seis. Las nueve de ta con dicho pedimento, como puede v~rse al 
maftana. reverso del mismo folio; y 

Examinada que fué por el Contador de . · Por Tanto: 
Glosa de esta Sala, seftores José López Con· Con tales antecedentes, corridos los trámi-
treras y Leonte Lola Díaz, la cuenta de la tes de Derecho, con apoyo del Art. 151 de 
Tesorería Municipal de Corn lsl11nd, Oepar- la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen· 
tamento de Zelaya, que el seftor Fernando tas de 15 de Diciembre de 1899, segunda 
(Ferdinando) Nicholson, mayor de edad, ca~ Edición Oficial y Decreto Ejecutivo de ~O 
sado, agricultor y de aquel domicilio, llevó de Marzo de 1936, el suscrito Contador Tta· . 
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mittadoi' judicial en nombre.de la República 
de Nicaragua, definitlvarr,ente. 

falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio· 

nada es buena y por consiguiente se aprueba, 
· quedando Cel senor Fernando (f erdinando) 

Nicholson, de calidades conocidas en autos 
junto con su fiador solidario, libres y solven

1 

tes, tanto con las Rentas del lO°lo de Sani· 
dad, como con las del Tesoro Municipal de 
Corn lsland, Departamento de Zelaya, por 
lo que hace al perfodo de Ene.ro a junio de 
mil novecientos cincuenta y uno, séptimo de 
su actuación en talcargo. · 

Ubrese copia de esta resolución al intere· 
sado para que le sirva de suficiente finiqui
to, debiendo presentar por escrito la solici
tud en la Secretaria del Tribunal de Cuentas. 

Cópiese, notifíquese y publfquese en •La 
-Oaceta• y archívese.-Entre lineas-y cinco 
-Vale.-Gonzalo Yescas Robleto, Tramita· 
dor judiclal.--H. Saballos O., Srio. 

• 

senor Pánfilo Sánchez, presentando como 
prueba de su legitima personeria, copia del 
~oder otorgado a su favor, pidiendo por úl· 
timo se mandase a correr·los traslaáos de 
ley a las partes; y 

Considerando: 

Que habiéndose presentado c~rrecta la 
cuenta del 1 O°lo de Sanidad y de conformi· 
dad con Decreto Legislativo No. 473 del 13 
de Septiembre de 1946, por valor de Un Mil 
Seiscientos Treinta y Ocho Córdobas y Seis 
Cen.tavos <<i 1,638 06), que acusa tener co· 
mo existencia al 31 de Diciembre de mil 
novecientos cincuenta al folio 6; y 

Considerando: 

Que habiéndose desvanecido todos los 
reparos formulados a.la presente cuenta en 
la Glosa Administrativa y judicial y no ha· 
hiendo ningún cargo pendiente, el Defensor 
de Oficio seflor José Manuel Arosteguf f., 
en escrito del veinticinco de Abril de mil no-

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. vecientos cincuenta y seis, folio 16, pide lla· 
-Sala del Tribunal de Cuentas. -Managua, mar a autos y dictar sentencia de solvencia a 
D.N., tres de Mayo de mil noveclentos cin· favor de su representado, y ofda la opinión 
cuenta y seis. Las nueve y inedia de la ma- del señor fiscal de Hacienda, está de. acuer· 
nana. - do con dicho pedimento, como puede verse 

Examinada que fué por el Contador de al reverso del mismo folio; y · 

Glosa de esta Sala, don Gustavo Espinosa L., Por Tanto: 
la cuenta de la Tesorerfa Municipal de Teus-
pe, Departamento de Boaco, que el senor Con tales antecedentes, corridos los trámi· 
Pánfilo Sáncpez, mayor de edad, casado, tes de derecho, con apoyo del Art. 151 de 
negociante y de aquel domicilio, llevó du- la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen
rante el periodo de julio a Diciembre de mil tas, de 15 de Diciembre de 1899, segunda 
novecientos cincuenta. dición Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de 

Resulta: Marzo de 1936, el suscrito Contador Trami-

Que según estado de Caja que corre al fo. tador judicial, en nombre de la República de 
lio 6, hubo un movimiento de Ingresos y Nicaragua, definitivamente; 

Egresos de Cinco Mil Seiscientos Dos Cór· falla: 
dobas y Veintisiete. Centavos <<i 5,602.27), · 
incluyendo los térmmos de apertura y cierre; y Que esta cuenta tal como se defa relacio·. 

Considerando: nada es buena y por consiguiente se aprue· 

Qire habiéndose terminado ta Glosa Ad· ba, quedando el seftor Pánfilo Sánchez, de 
ministrativa de esta cuenta, el Contador que calidades conocidas en autos, junto con su 
la tuvo a su cargo la dió en traslado al se-. fiador' solidario, libres y solventes, tanto con 
nor jefe de esta Sala, como consta del auto las Rentas del lO°lo de Sanidad, como con 
que corre al folio 9

1 
de las nueve de . tas del Tesoro Municipal de Teustepe, De· 

la manana del veintidos de julio de mil parlamento de Boaco, por lo que hace al 
novecientos cincuenta. y tres, con quince periodo de julio a Diciembre de mil nove· 
reparos pendientes habiendo dispuesto este cientos cincuenta. Sexto de su actuación 

funcionario en providencia de las nueve y en tal cargo. 
cuarenta de la manana del mismo día afto Ubrese copia de esta resolución al intere· 
y folio, que el presente juicio pasará a la sado para que le sirva de suficiente finiqui· 
Tramitación judicial y en última instancia a to, debiendo presentar por escrito la solici· 
cargo del suscrito para los fines de la Glosa tud en la Secretarfa del Tribunal de Cuen· 
judicial y fallo definitivo; y tas, quedando excento de timbres· y papel 

Considerando: sellado P<;>r Decreto Legislativo No. 115 del 

Que en escrito del veinticuatro de Abril de 12 de jumo de 1041. 
mil novecientos cincuenta y seis, folio 15, el Cópiese, notiffquese; y publfquese en cla 
Sr. José Manuel Arosteguf f., en su carácter Gaceta,' y archivese.-Testado-y-Apro· 
de Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió bación del senor Supervisor del t 0% de Sa· 
se le mandase a tener por personado en las nidad-No Vale.-Eduardo Núnez V., Tra
presentes diligencias, como apoderado del mitador judicial.- H. Saballos O., Srio. 
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Relaclonaa Exterior11 

cN9 1 
El Presidente de la República, 

Acuerda: ' 1 

Primero.-Asignar al senor Humberlo Uri· 
za, Cónsul de Nicaragua en Lima, Perú, la 
suma mf'nsual de· Setecientos Cinco Córdo
bas y Vdn1icinco Centavos Cci 705.25), en 
concepto de gastos. de oficina del Consula· 
do a su cargo. : 

Segurido.-lmputar su erogació'n al Rubro 
Administrativo 506 2809- e Misceláneas, del 
Presupuesto General de Oastos vigente. _ 

Tercero.-EI presente Acuerdo surte sus 
efectos a partir del 1 g, de Octubre del co-
rriente ano. ~. 

Comunfquese.--:-Casa · Presidencial.-Ma
nagua, U.N.; 6 de Octubre de ínil novecien
tos cincuenta y seis.-, Ano José .Dolores 
Eslrada•.-LUIS A. SOMOZA D.-EI Mi· 
nistro de Estado en el Despacho de Relacio
nes E{teriores, Osear Sevilla Sacasa•. 

. N9 15 
El Presidente de la 'República 

Acuerda: 
Primero.-Nombrar al doctor Reynaldo 

Navas Barreto, Adjunto a la Dirección del 
Ceremonial Diplomático, con sueldo men
sual de Un Mil Quinientos Córdobas Netos 
(~ 1 500 00); asignados al Rubro Adminis· 
trativo 0501 00 280l··lnciso 280101030 del Pre
supuesto General de Gastos vigente. 

Segundo.-EI Presente Acuerdo surte sus 
efecf os a partir del 1 o. de Octubre del co
rriente afio. 

Cornuniquese.-Casa Presidéncial.-Ma· 
nagua. D. N., 15 de Octubre de mil nove
cientos cincuenta y seis. - e Afio José Dolo
res Estrada• .-LUIS A. SOMOZA D.-EI 
Ministro de Estado en el Despacho de Re· 
ladones Exteriores, Osear Sevilla Sacasa. 

' N9 41 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero.~Nombrar al senor Jaime José 

Arana Román, Visitador de Consulados de 
Nicaragua en paises de Europa Occidental, 
con sede en Barcelona, Espana. 

, Segundo.-EI presente Acuerdo surte sus 
ef eE-tos a partir de la fecha en que el · nom

brado tome posesión de su cargo. 
Comunfquese.-Casa Presldedclal.-Ma

nagua, D. N., 13 de Octubre de mil nove· 
cientos cincuenta y seis.~ cAno José Dolores 
Estrada•.-LUIS A. SOMOZA D.-El MI· 
nistro de Estado en el Despacho de Relacio. 
nes Exteriores, Osear Sevllla Sacasa. 

- : N9 14. 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero.-Aceptar la renuncia,· que del 

cargo de Ingeniero Auxiliar de la Comisión 
Mixta de Limites del Ministerio de Relacio· 
nes Exteriores, ha presentado el senor fran
cisco H Oros, a quien se le rinden las gra
cias por los servicios orestados. 

Segundo.-Nombrar en sustitución del .. 
seftor Cross, al senor Juan José Zelaya Paiz, 
quien devengará el sueldo mensual de Un 
Mil Quinientos Córdobas Netos (<I: 1.500.06), 
que se pagarán del Rubro Administrativo 
0502 2402-Varios, del Presupuesto Gene· 
ral de Gastos vigente. 

Tercero. El presente Acuerdo surte sus 
efectos a partir del 8 de Octubre del corrfen· 
te ano. · 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma- .. 
nagua, D.N., 9 de Octubre de mil novecien
tos cincuenta y seis. '7" e Ano José Dolores Es· 
trada• .-LUIS A. SOMOZA D.-EI Minis
tro de Estado en el Depacho de Relaciones 
Exteriores, Osear Sevilla Sacasa. 

Consejo Nacional da Elecciones 

Jinotepe,. 22 de Agosto de 1956. 

Senor Secretario del Consejo Nacional de 
Elecciones. 

Managua, D.N. • 
Muy senor mfo: 
Para su conocimiento y demás ·efectos le

gales, trascribo a Ud. el Acta de la Sesión 
celebradi' por el Consejo Deptal. de Eleccio
nes de este Departamento de Carazo, el dfa 
21 de los corrientes que literalmente dice: 

cActa No. 2. -En la ciudad ae Jinotepe,· a 
las tres de la tarde del dfa veintiuno de 
Agosto de mil novecientos cincuenta y seis. 
Reunidos los Miembro.s del Consejo Depar
tamental de Elecciones de Carazo, con el 
objeto de proceder a .la división cantonal del 
Departamento, aumentando los cantones en 
cada una de las poblaciones del Departa
mento y creando nuevos en las zonas rura· 
les, para la mayor facilidad en las inscripcio
nes de ciudadanos que se avecinan tomando 
en cuenta que tienen que Inscribirse las mu-.. 
jeres aptas, división que se hace de la si· 
guiente manera: 

JINOTEPE: .. · 
Cantón Nor-Este No. 1.-Este cantón que. 

dará comprendido, tomando como limite de 
cada cantón el centro de las avenidas y ca•
lles, de la esquina de la casa de I¡¡ Adminis
tración de Rentas, sobre Ja calle de poniente 
a oriente en dirección de Ja Escuela Normal 
de Seftorilas en toda su extensión y sobre la 
Avenida Somoza de sur a norte, hasta la es-
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quina de la casa del doctor Agustfn Sánchez, 1 Cantón Sur-Este No. 3 .. -Este can ton que· 
doblando en esta esquina hacia el oriente en dará comprendido desde la esquina de la 
toda su extensión, este cantón abarcará los 1 casa de don Gerardo Acevedo sobre la calle 
ca~erfos de Canas Blancas y sus alrededores. de poniente a oriente en toda su' f'Xtensión 
. Cantón ·No~· Este No. 2.-Este cantón que· Y S<;lbre la Avenid.a So moza de norte a ~ur, 

·• 
1 dará comprendido de la esquina de don Ca· en toda su exten~1ón, abarcando este can ón 
• milo Rueda, limftrofe de la del 'Dr. Sánchez, Las Cuatro Esquinas, El Sol y El Corrallllo, 

sobre la calle de occidente a oriente en toda Y alrededores. 
su extensión y sobre la Avenida Somoza Cantón Sur·Oes!e No. 1. - Este ~antón 
hacia el norte en toda su ext nsión hasta el quedará comprendido desde la esquina d.el 
limite de Jinotepe con San M:rcos y hacia el Parque Central que está fre~te al Pala~10 
oriente en toda su extensión abarca las co- Mun.icipal sobre la <:alle hacia ~I Hospital · 
marcas de Los Chilamates y El Llano y aire· Santiago o s~a de oriente a po~1ente en to· • 
d d s da su extensión y s.obre la Avenida Somoza 

e ore · .. de norte a sur, hasta doblar en la esquina 
Cant~n Nor·Oes~e No. l. - Este ~anión del solar de don jersán Madrigal hacia el 

qued~ra cor~p~end1do desde la esqum~ del poniente, sobre la calle del Matadero Póbli· 
-Palacio Municipal SQ.bre la calle de oriente co en toda su extensión 
ª.poniente, h~~ia el_ Hospital San.tiago, en Cantón Sur-Oeste N~. 2. - Este cantón 

. tuda su extens1on y sobre la Av~mda Somo· quedará comprendido desde la esquina del 
za de sur a norte, hi1st~ la esquina de la ca· Solar de dona Hor'tencia Pérez de Acevedo, 
sa de don Car~os Rodnguez, que queda fr~n· frente al solar de don jersán Madrigal, sobre 
te a~ Club S?c1al, doblando en est~ esquina la calle del Matadero Público de oriente a 
hacia el poniente en toda su extensión, ~bar· poniente' en toda su extensión y sobre la 
cando este cantón, Canas Blancas Occ1den· Avenida Somoza de norte a sur, hasta la es· 
tal, El Cuatro, Los Angeles, y sus alrededo· quina de la Aguadora de Moneada, doblan· 
res. . do en esta esquina hacia el poniente sobre 

Cantón Nor-Oeste No. 2. - Este cantón ta calle de San Antonio en toda su extensión. 
quedará comprendido desde la esquina del Cvitón Sur-Oeste No. 3. - Este. cantón 
Club Social sobre la calle de oriente a po· quedará comprendido desde la esquina de 
niente, hacia El Cementerio en toda su ex· la casa de dona Cándida Castillo de Avilés 
tensión y sobre la Avenida.Somoza de sur a que está situada frente a la Aguadora Mon· 
norte, hasta la esquina de la casa de don cada, sobre la calle de San Antonio hacia el 
Ramón Calderón, doblando en esta esquina poniente en toea su extensión, y sobre la 
hacia el poniente en toda su extensión. · Avenida Somoza de norte a sur, en toda su 

Ga
0

ntón Nor-Oeste No. 3. - Este cantón exlt!nsión, tabarcando este cantón el barrio 
quedará comprendido desde la esquina de de El Aguacate y sus alrededores. · 
don Isaac ·López, que es la que está frente a 
la del senor Ramón Calderón, de oriente a CANTONES RURALES: 
poniente en'toda su extensión Y sobre la Cantón de Aragón-Rural: - Comprende 
Avenida Somoza, hasta los limites de la po· los caserfos tfe 1{¡0 Grande, El Cangrejero, 
blación con Diriamba y San Marcos. Las Canas y Achuapa. . 

Cantón Sur-Este No. 1.-Este cantón que· Cantórt de La Pita: - Este cantón abarca 
dará comprendido desde la esquina del Par· El Bosque, El Rosario de Rfo Grande, Los 
que de la Iglesia Parroquial que queda fren· Encuentros, Huehuete, Tecomapa y sus al· 
te a la esquintde la Administración de Ren· rededores. 
tas, de poniente a oriente en toda su exten· Cantón de E~ Zapotal:-que abarca el ca· 
sión y sobre la Avenida Somoza de norte a serio de El OjQchal y alrededores. 
sur, hasta la esquina de la casa de David So· Cantón de Guisquiliapa:-que abarca los 
telo, que queda frente a la casa de Dolores caserfos de El Abra, El Pastor, Río de Guis· 
Conrado de Correa, calle enmedlo, doblan- quiliapa y alrededores. 
do en esta esquina haci1.1 el oriente en toda Cantón El Caimito: - que abarca todo el · 
su extensión, hasta el lfmite de la población Caimito, La Flor y Piedra Pintada. · 
con Monte Redondo o San José. " DlRIAMBA: 

Cantón sur-Este No. 2.-Este cantón que· 
dará comprendido desde la esquina de Do· 
lores Conrado de Correa, sobre la calle de· 
poniente a oriente en toda su extensión y 

- sobre la A venida So moza de norte a sur, 
hasta la esquina del solar que tiene don He· 
liodoro Guevara frente a la esquina de don 
Gerardo Acevedo, calle enmedio, doblando 
en esta esquina hacia el oriente sobre la ca· 
lle en toda su e"Xteríslón. 

Cantón Nor-Este No 1.--que abarca sQbre 
la calle de la Estación del Ferrocarril de 
oriente a poniente, hasta el Teatro Gonzá
lez, de aqu( hasta la casa de Carlos Hernán· 
dez, hacia el norte, este cantón abarcará Las 
Guabas y Santa Cecilia. 

Cantón Nor-Este No. 2.-Este cantón que
dará comprendido desde la casa de don 
Carlos Hernández de oriente a poniente, 
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hasta el tope de la calle por el oriente y po- Estación hacia el sur, hasta donde termina 
niente, abarcando hasta el Cole~io de La In· el cantón No. 4, incluyendo este cantón los 
maculada, abarcando este cantón, La Pro- Barrios de El Pita!, Los Estados Unidos y 
misión, Versalles y camino de Las Esquinas. 1 sus alrededores. 

Cantón Nor-Este N?· 3.- Este cantóñ ro- RURALES: 
menzará en la esquina de la casa de don 
Carlos Hernández de oriente a poniente has· 
ta la casa de don Benjamfn Gutiérrez, de es
ta casa hasta la de don Ramón Ernesto Gon
zález y de aquí hasta el Teatro González, 
hada el oriente. 

Cantón Nor-Este No. 4.--Este cantón que
dará comprendido desde la casa de don Ben· 
jamfn Gutiérrez hasta la· tapia del Colegio 

Cantón de Buena Vista del Sur: - Com
prende este cantón los caseríos de Apompoá, 
Amayo, Las Cuchillas, el Taquezal, y sus al
rededores. 

(Continuará) 

Educación Públlca 
de Los Hermanos Cristianos, de aquí hasta No. 253 
la casa de don Enrique Baltodano y de aquf El Presidente de la República, 
hasta la casa de don Ramón Ernesto Gonzá-
lez, esie cantón abarcará San Carlos y Los Considerando: 
Gutiérrez. Que el Bachiller Reinaldo Stubbert Rive-

Cantón Nor-Oeste No .. 5. _ Este cantón ra, natural de Boaco, Departamento de Boa
quedará comprendido desde la tapia del Co· co, República de Nicaragua, solicita se le 
legio de los Hermanos Cristianos hasta la extienda el Titulo de Doctor en Farmacia y 
casa de don Enrique Baltodano y de aquf Qufmica, en virtud de presentar el corres· 
hacia el poniente hasta la quebra~a de El pondient:e Diploma. librado por la Universi· 
Perro, hacia el poniente, abarcando este dad Nacional de N1carag~a, a los ocho días 
cantón los caseríos de San Antonio de Arri· del mes de Agosto de mil novecientos cin· 
ba, La 'cuchilla, El Jobo, Los Guerreros y- cuenta Y seis, 
Los Dfaz, y sus álrededores. • 

Cantón Sur-Oeste No. 1. (6).-Este cantón 
comenzará en el Cementerio de esta ciudad 
y terminará en la calle atravezada de norte a 
sur hasta la casa de José Manuel Silva y de 
aquí hasta topar con las quebradas. 

Cantón Sur-Oeste No. 2. (7). - Quedará 
comprendido de la calle ·atravezada d~ José 
Manuel 'Silva, frente a la Parroquia, hasta el 
barrio de San José y El Pozo Grande Públi· 
co, este cantón abarcará La Bolsa, barrio de 
San José. 

Cantón Sur-Este No. t. (8).- Este cantón 
estará comprendido desde .la casa de don 
Ramón Ernesto González hasta· la casa de 
Clona lsaura Vargas, de aquí hasta la calle 
de San José, de San José hacia la esquina 
del Comando de la Guardia. 

Cantón Sur-Este No. 2. (9). - Este cantón 
quedará comprendido desde la casa de dona 
lsaura Vargas hasta el tope ·con La Vifta, de 
aquf hasta San José y de San José hasta el 
tope con el Cantón No. 1 (8) comprendien
do todos sus alrededores. 

Cantón Sur-Este No. 3 (10). ~ Quedará 
comprendido desde la casa de dona lsaura 
Vargas hasta la casa de los Barahonas, dt: 
aquf hasta el Teatro González. 

Cantón Sur-Este N9. 4. (11).-Quedacom
prendido este cantón desde la ca!la de lsau
ra Vargas, hasta donde los Barahonas de 
norte a sur, hasta el tope de la población y 
corresponderá todos sus alrededores. 

Cantón Sm-Este No. 5. (12).-Este cantón 
queda comprendido desde el Teatro Gonzá· 
lez, hasta la Estación del ferrocarril y de la 

Acuerda: 
Extiéndase al mencionado Bachiller Rei· 

naldo.Stubbert Rivera, el Título de Doctor 
en far macia y Química, para que goce de 
todos los derechos y prerrogativas que las 
Leyes le otorgan. 

Comuníquese . .'.....casa Presidencial . ..:..J\fa. 
nagua, D.N., 9 de Octubre de 1956.-i..UIS 
A. SOMOZA D.-Et Vice··Ministro de Edu· 
cación Pública, Oiga N. de Saballos. 

N9 259 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que· el Bachiller Orlando flores Vidaurre, 

natural de Managua, Deparhmento de Ma· 
nagua, República de Nicaragua, solicita se 
le extienda el Tflulo de Doctor en Derecho, 
en virtud de presentar el correspondiente 
Diploma librado por la Universidad Nacio· 
nal de Nicaragua, a los ocho días del mes 
de Septiembre de mil novecientos cincuenta 
y seis. 

Acuerda: 

Extiéndase al mencionado Bachiller Or· 
lando flores Vidaurre, el Titulo de 'Doctor 
en Derecho, para que goce de todos los de
rechos y prerrogativas que las Leyes le otor· 
gan. 

Comunfquese.- Casa Presidencial.- Ma
nagua, D.N., 11 de Octubre de 1956. -LUIS 
A· SOMOZA D.-EI Vice-Ministro de Edu~ 
.cación Pública, Oiga N. de Saballos. 
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BANCO NACIONAL Df NICARAGUA 

Df PART AMl!NTO DE EMISION 
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BALANCE CONDENSADO AL 15 DE AGOSTO DE 1956 
ACTIVO 

Fond11 Dl1ponlbl11 

fondo de Nivelación de Cambioa 
1 Otro1 Fondos: 

Colocaclon11 

Redescuento• y Descuentos 
Préstamos 
Certificado• del Tesoro Nacional 
Otru Colocaciones 

Otr11 Cuenta• del Activo 
\ . 

Valore• Diversos 
Interese• por Cobrar 
Cuentas Diversaa Deudoraa 

Total del Actiro Realizablt 

Otru Cuenta• del Debe 

Oaatoa Oenerale1 y de Administración 
Oaatos Pagados por Adelantado 
Outos sobre Compras y Embarques de Oro 
Interese• Pagados 
Comi1iones Pagadas 

TOTAL 
Cruntas dt Urden Deudoras 

TOTAL GENERAL 

Genaro Mufiiz L., 
Contador. 

. 1 

= 
PASI.VO 

• 157,585,668.31 
254,352.25 

• 132,906,871.93 
• 14,065,144.08 

2,250,000.00 
-o-

• 402,875.16 

• 

8,052.84 
• 161,825.15 

,. 

163,989.37 
1,022,765.57 

9,304.98 
-o-
-o-

• 157,840,020.56 

149,222,016.01 

572.753.15 

• 307,634,789.72 

1,196,059.92 
• 308,830,849.64 

680,800,977 .7 4 * 989,631,S27.38 

Blllet11 J Depó1lt01 

Billetes en Circulación 
Depósitos en Cuenta Corriente 
Otros Depósitos 
Depósitoa a Plazo: Cartas de Crédito 

OtrH CuentH del PHivo 
Intereses Recibidos por Adelantado 
Cuentas Diversas Acreedoras 
Bancos Extranjeros 
Gobierno de Nicaragua 
Intereses por Pagar '¡ 

7 o tal del Pasivo Exteibu 

Otras Cuentas del Haber 
Intereses Ganados 
Cambios ,,. 
Comiaiones . 
Otras Utilidades \ 
Intere1e1 Ganado• en Suspenso 

Re11rv11 
fondo de Reaerva Le¡zal 
Incremento al Fondo de Nivelación 

de Cambios . · 
Cuenta E1pecial Revaluación de Re-

1erv11 Internacionales 
• TOTAL 

Cuentas de Orden Acreedora& 
TOTAL GeÑERAL 

Managua, D.N., 17 de Agosto de 1956. ~CADE Z4··,: .. 
BANCO NACIONAL DE ~I.~ARAGUA~rt" .. ~ ~~~\ 

Departamento de Em111on "\ l~~ @ 
e ~ - ") LOEN DE BAYLE ;,. a ""-: 

Gerente General. . ~ ,.C\... - • ~~. 

~ ~ ,..t::>,. 
(/ ? •' 

~' ~,i~/ . 
'-~ ... 

,·,.· .)í'.~·L 

• 122,149,989.00 
51,422, 192.83 
62,335,889.51 

465,693.27 

• 2,002,132.30 
4,407 ,429.36 
-o-
-o-
-o-

417,853'.77 
313,954.95 

341.61 
3,830.76 
2,319.96 

• 236,373,764.~1 

6,409,561.66 

• 242,783,326 27 

738,301.05 

2,000,000.00 

37' 960,565.20 

25,348,657.12 
4 308,830,849.64 

680,800,977.74 
es 989,631,827.38 

Luis A. Molieri, 
Gerente. 
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SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 9988 
Nueve anfemeridianH veintidos corrienh!, aub11-

larále finca treinta manzan11, sitio San Antonio del 
Incendio, juri1dlcción San Lorenzo, este departa
mento; limita: Oriente, Loa Ocón; Poniente, terreno 
Mader11 Negr11; Norte, Meleclo Reyea¡ Sur, cerro 
Laa Tetltaa y Loa Ocones. 

fjtcuti: Alfonao Blanco a María MarUnez. 
Avalúo: Mil Córdob11. ·· 
Secretarla J111gado Local Civil,-Boaco, nueve de 

Octubre de mil novecientos clncuentlaela.-Consue· 
lo Calero, Srla. 3 3 

N9 9982 -
Tres tarde veinticinco mes 'corriente, remalaráse 

en este Despacho, finca urbanil esta ciudad, cantón 
Sure.te, quince varas frente de calle por veinticinco 
vana fondo; limitada: Oriente, caHe; Poniente, sola· 
res Alberto Chang e lsaura Vargas; Norte, Josefa 
Mendleta viuda de Handel¡ Sur, Pedro Joaqufn Bri-
cefto. · , 

• • Base 1ub11ta: Quinientos Córdob11. Oiránse púa 
fu~ . 

Ejecuta Hermlda Rocha a Ce1illa, Oenaro y Dio· 
nisio Rocha Mendoza. , 

Ju:i.¡ado Local Clvll,:_Diriamba, nueve Octubre 
mil novecleuto1 clncuenU.eis.-Pedro J. Pérez.
Carlos A. Zapata. 3 3 · 

N9 9980 
Tres de la tarde del treinta de 1011 corrientes,. 1u

bastaráse mejor postor finca rústica denominada 
•la Esperanza•, treíclentaa cincuenta hectáreas ex
tensión, utlc1da valle 'del Cua esta jurisdicción, 
bajo esto1 lindero•: Oriente, terrenos de Enrique 
Oülke; Occidente, propiedad de la sucesión de Sal
vador Stadthaiten; Norte, río La E1per1nza Interme
dio, cerro Kilambé; y Sur, terreno• de Julio y To
má1 Guatemala, 

Mercedes Carr!ón de Pérez, Emilio Avellán 
A raque. • 

Juzgado Civil del Dislrlto.-Masaya, once Octu 
bre mil novecientos clncuentisei1.-Carlos Martr
nez L,. Srlo, 

3 2 

N9 10,000 .. 
Cuatro tarde próximo treintluno Octubre corrien

te, venderáse al martillo automóvil marca •Chevro
let., ch11i1 No. T-119i;4, motor No. 152022, modelo 
de 1947, de 1el1 cilindros, en mal catado, sin bote
ria, motor explotado. Lugar: local este Juzgaoo. 

E1ecución: Ana Bi\Jnilda Larg.ae1pada de López 
contra Alfonso Córdoba Marlfnez. 

Dado en el Juzgado Segundo Civil del Dialrito.
Managua, quince de Octubre de mil novecientos 
cincuenta y eeis,-Franco. Borgen, Juez.-.José Ma. 
Sallnaa C., Srio. 

3 2 ., . 

No 10001 
Cuatro tarde próximÓ treinta de Octubré corrien

le local . cate Juzgado, subastaráse mejor postor, 
predio urbano ubicado barrio Alta Oracla, esta ciu
dad, esquinado, midiendo diecinueve varas de frcn· 
te; de norte a sur por treinta y dos varas, treintl
cualro centésimas ~e fondo, lindante: norte, lote 
prometido vender a Herminia Amador y lote del 
Reverendo Rafael Marra fabreto. veinticinco calle 
1uroeste enmedio; aur, el de .Elvirá Mejía; oriente, 
el prometido vender a Marfa Auxiliadora Olivares, 
veintisiete avenida suroeste enmedio; y occidente, 
el de Julio Lallnde, 

Ejecución: Rosalfa Vega Ouevara contra Ro11 
Margot de Chacón. 

Base de la ejecución: . Seis Mil Doscientos Cór· 
dobas. 

Dado en el Juzgado 2o. Civil del Distrito.-Ma
nagua, once de Uctubre de 'mil novecientos cin· 
cuenta y seis. Laa cuatro de la tarde.- franco. 
Borgen, Juez.-José_Ma. Sallnu C., Srlo. 

3 2 
Ejecuta doctor fdmundo López a Rubén Blan-

dón Altamirano. ' N9 10002 '\. 
Base remate: Do1ciento1 Córdobas. Oyense pos- Once de la mai'lana treintiuno Octubre co-

toret. 1 rriente venderáse al martillo y al mejor postor, en 
Dado Juzgado Local Civil.-Jlnoteg1, Octubre este Juzgado, 1lguientea bienes muebles: Un reloj 

diez de mil novecientos cincuenta y sei1.-f, Zamo- estilo antiguo de pared, ciento 1etenta y cinco sillu 
ra, Juez Local Civil.-Ante mí, R. Rivera R., Srlo. estilo plegadizu, con forro de lona, la mayor parte 

Et conforme.- jlnotega, Octubre diez de mil no- con 101 e1paldares de tela despegados, dlcialete 
vecientos clncuenia y seia.-Rulilio Rivera R., Srlo. bancas plntadu en buen estado, setenta y ocho han· 

· 3 3 cas de reglaa aln pulir,en regular estado, un rótulo 
/ que dice: •Cine León• de metal, un radio marca 

N9 9983 •Piloto y un teléfono de meu, . 
Once y media maftana treinta y uno corriente Ejecuta: el· flaco a fanor lbarra Rojas. 

mes Octubre, remataráse este Juzgado, finca rústl- Dado Juzgado Civil Dlatrito.-Leól'I, cinco Octu 
ca tacotales y montai'la, tre1cientas cincuenta man-

1 
bre mil novecientos cincuenta y aeía.-R. Osear 

zanas extensión, ubicada Comarca Liquia, jurisdic- . Santos, Srlo. · 
clón Matlguás, Departamento Matagalpa, lindandoq ~· 3 2 
Oriente, Ciriaco Amador; Poniente, Hellodoro Men · --=-===-="""'=----=====--====
doza y Joaé Mendoza; Norte, Tranquilino Sevilla y 
francisco Amador; Sur, montana Inculta. 
\· Ejecución: Augusta E1plno11 viuda de .Pérez con· 
tra Cleotllde Outiérrez. 

Suma eórdobaa. Oyénae postores legales. Ava-
lúo Mil Córdobaa. .· · 

Dado Juz¡ado Local Civil.-Boaco, diez' Octubre 
mil novecientos cincuenta y seil.-S. Almanza.-
Con1uelo Calero, Sria. · ~ 

E1 conforme.-Boaco, diez Octubre mil noveclen· 
tos cincuenta y 1eis.-Con1uelo Calero, Sria. 

3 3 

No. 9998 
Veintisiete mea corriente, remalaráse rúllica, lin

dante: oriente, Domingo Avellán; poniente, Piedra 
Quemada; norte, Lut11 Avellán; sur, heredero• 
Alon10 Oaltán. 

Base un mil ochocienloa c6tdobu •• 

: . . TITULOS SUPLETORIOS 
. N9 9886 . 

Leonor fonseca v. de Centeno, aolicila tftulo .U· 
plctorio finu urbana esta ciudad, uo cuarto manza· 
na, más o meno1, forma triangulsr, estos linderos: 
oriente, testamentaría Julio P. Centeno; ciento ee
senta varas, má~ o menos; noroeste. carretera al 
aeropuerto, ciento ochenta varas, más. o menow;-1ur, 
casa y solar de francisco Alvarado y solar de Car-
los Corea, treinta varas, más o menos. . 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado Local Civil. San Carlos, siete de 

Junio de mil noveclentoa cincuenta y sei1.-Jo16 
Ramón Ci•neros.--C. Vega P11quler, Srlo. 

• • 3 3 " - . 

N9 9885 
Carlos Corea, 1ollclta título 1upletorio finca urba· 

na eeta cJud1.d, cie'1tO ochenta v1r11 cuadrad11 au. -

. .. ' 
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perflcie, linderos 1iguientes: oriente, Leonor fonse-1 · N9 9565 . 
ca v. de Centeno, doce viras; poniente, Pedro Pablo Don Pastor Roque, de este domicilio, solicita U· 
Meléndez, doce varas¡ norte, carretera, quince va- tulo supletorio de dos lotes de tcrrono, primero: de 
ras; sur, solar francisco Al varado, quince varas. de veintiuna manzana de extensión superficial, cer-

Quieu tenga derecho, opóngase término legal. cado con alambre de púaa y cercas de maderas con 
Dado juzgado Local Civil. San Carlos, tres de casa de-tejas, con callón de 1iete varas de largo, con 

Julio de mil novecientos cincuenta y seis.-José Ra· dos corredores, en el sitio Amatra, de esta juri1dic
món Cianeros.- C. Vega Pasqulcr, Srio. , ción, lindante: oriente, Hipóllto RodrCguez¡ occldcn· 

E1 conforme.-San Carlos tres de junio de mil te, Juliana Rodrlgucz; norte, Tito Avlléc y Pedro Ri 
novecientos cincuenta y 1ei1.-C. Vega Pa,quier, vera¡ y sur, camino real de por medio, y Juan Blál 
Srio. 3 3 Avilés. Segundo lote,1 como de cuarenta manzanaa 

de extensión superficial, ubic&da en la ju1isdicción 
· · • N9 9894 . de San Nicolás, cercado con alambre de púas y ccr· 

. . . , coa naturales, y tiene por linderos: oriente, David 
. Ale¡andro Reyts, pide tltul~ a~pl~to~~o finca rus·, Martrnez y Teresa Avilés; occidente, Oabino Avilés 

tlca cail.o Santa Cruz, esta ¡ur1sd1cc1on, cuarmta norte Leonor Avilés· y sur Leonor Avilés y Satur-
manzanas terreno propio,_ contiene quince manzanas nino Urrutia. ' ' -· 
banano, dos casas, rastro¡os, linda: oriente, terrenos E11Cmalo1 en ciento noventa pesos de córdoba. 
naclon1le1; poniente, caño Santa Cruz¡ norte, losé Quien pretenda derecho opóngase término legal. 
Dolores Mena¡ sur, la Ceiba, El Tamarindo Y Este· Dado en el juzgado Local Civil de San Nicolás 
ban López. Departamento de León, a'J11 do1 de la tarde del dC~ 

Opónganse término ley. dos de Agosto de mil novecientos cincuenta y ·1ei11 
Juzgado Local Civil. San Carlo1, diecinueve de -Leonardo Acuña T.-Pedro Torre• R Srlo · 

Julio de mil novcclenlr,s cincuenta y 1el1.-José Ra· · ' 3 2 
món Cisnero1.-C. Vega Pasquier, Srlo. ' 

E1 conforme.-San Cario•, diecinueve de Julio de 
mil novecientos cincuenta y aci•.-C. Vega P11-
quier, Srio. 3 3 

N9~ 
laaC11 Bermúdez, 19llclta Ululo supletorio finca 

rústica en La Azucena, de cata jurisdicción, cincuen 
ta hectáreas terreno propio, contiene potrero•, ras
trojos, c11a pajiza y linda: oriente, Alfonso Alm1n
za y Lorenzo López¡ poniente, fcanciaco Bermúdez 
norte, Alfonso Almanza; y 1ur, Blanca viuda de Zc· 
laya. · 

Opónganse término leggal. 
Juzgado Local Civil. San Carlos, veinlisela de Ju· 

llo de mil novecientos cincuenta y 1el1. - José Ra-: 
món Cianeroa.-C. Vega Pasquler, Srlo 

Ea conforme.-San Carlos, veintlsels de Julio de 
mil novecientos cincuenta y scis.-C. Vega P11-
quier, Srlo. 3 3 

N9 9882 

Abel E. Marenco Sandoval, solicita titulo supleto
rio finca rústica, jurisdicción Morrlto, de cincuenta 
manzanas cabida, con catos llndero1: norte, terreno 
nacional; oeste, terrenos comuneros de San Sebas
tian; este, terreno nacional; y sur, finca de Humber
to Morales. Contiene dos casas pajizu y cultivada 
con chagüites y potreros de jaragua. 

Quien tenga derecho opóngrse término legal,_ 
Jnzgado de Dhtrito. San Carlps trea de Sep· 

Uembre de mil novecientos cincuenta y aels.-H. 
01orno Fonseca.-C. flores V., Silo· 
• Ea conforme.-San Carlos, tre1 de Septiembre de 

mil novecientos cincuenta _y .aels.-C. Flores V., 
Srio. 3 3 

_ N9 9881 , 
Ernesto Camacho Hurtado, solicita titulo supleto· 

rio finca rústica, jurisdicción Morrito, de cincuenta 
manzanas cabida, con estos linderos: oriente, propie 
dad de Aurelia viuda de Ugarte; ¡Joniente, hacienda 
Coquito, camino enmedio; norte, propiedad de Se
bastlán Rodrfguez, camino enmedio; y sur, tiacien-

• 
La acftora Amalia Oonzález de Oonzález, mayor 

de edad, vecina de este .pueblo, 1ollcita titulo auple· 
torio de caaa y solar en este pueblo, 1olar de treinta 
y tres varas una tercia de frente, por Igual varu de 
de fondo en solar· municipal, bajo e1to1 lindero•: 
oriente, casi y solar de Domingo Talavera¡ occiden 
te, casa Sotera Oonzález mediando calle¡ norte, ca
sa Mercedes Centeno mediando ljllle; y 1ur, cua y 
1olar de Juan Ríos Cruz. ·• 

Valorada en dosciento1 córdobas. ' 
.Jntercsado1 opónganse término de ley. 
Palacagüina, ocho de Agosto de mil novecientos 

cincuenta y seis.-Blás Alfaro Jr.-Ante mf, Samuel 
Cruz M., Srio. 3 2 

N9 9567 
Marra Sánchez Cortés, solicita trtulo supletorio 

finca rú1tica juri1dicción Tola, con can, limitada: 
oriente, calle y rCo¡ poniente, sur, jerónimo Sáncbez 
norte, Oabriellna Sánchez. 

Oponerse legalmente. · 
Secretarla Juzgado Civil Distrito. 

Agosto mil novecientos cincuenta y 
S. Cole.· 

' N9 9611 

Rlvas, cuatro 
aei1,-Mo11éa 

3 2 

José Maria Panlagua, aolicita Ululo 1upletorlo1 10· 
lar urbano, Valle Z!patas, esta jurisdicción, de vein· 
tiocho por setenta y dos varas, lindante: oriente, 
Manuela Oonzález; poniente, mediando calle, Torl
bio Chévez¡ norte, Benigno Romero; 1ur, Bernabela 
Oonzález. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, diecisei1 Abril mil 

noveclento1 cincuenta y seis.:..... J. R. Saborfo E., Srio. 
3 2 

N9 9972 
Encarnación Artola solicita Titulo Supletorio pre· 

dio urbano esta población cuya medl ta y linderos 
aon: oriente, treinta y 1101 varas, 1olar y casa To
más RodrCguez; occidente, sesenta y ocho var111 

solar y casa de Antonio Zapat1; Norte, 1eaenta y 
una varaa, carretera que CC'nduce a Nagarote; y sur, 
treinta varas, predio de Alejo Zamora, callejón en 

• 

- _ , da Coquito. Contiene casa pajiza y cultivada con 
chagüite y potreros. 

Quienem tengan derecho, opónganse término le- medio. Es terreno propio. . • , 
;gal. . 

Dado Juzgado de Distrito. San Carlos, tres de 
Septiembre de mil noveclento1 cfücuenta y sei1.
H. 01orno fonseca.-C. flores V., Srlo. 

E1 conforme.-San Carlo1, tre1 de Septiembre de 
mil novecientos cincuenta y seis.-C. Flore• V., 
Srlo. 1 3 

Quien se crea con derecho, opóng111e en térml· 
no legal. 

Juzgado Local Civil.-Mateare, diez de Octubre 
de mil novecientos cincuenta y 1ei1,-J. D. Espino 
L.-A. lsabá, Srlo. 

E11 conforme a 1u origlnal.-A. l11bá, Srio. 
' • 3 1 

~.,.:·j·~l 
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N9 9975 . 1 da: oriente y poniente, veinte varaa por cada lado, 
Maria de Jesús Zúnfga Lara, solicita titulo suple- con Ellaa Talavera y con francisca Najarro; norte 

torio solar en Santa Cruz, jurl1dlcclón Santa Teresa, 
1 
sur, trelntlcuatro varas por cada lado, con El Molr. 

forma escuadra, lnlde: ot'lente, veinticuatro varas; no y con Ana Oarcía, calle. 
dobla poniente, treinta y dos varas; dobla 1ur, cln- Estlmalo Doscientos Córdobas, 
cuentlcinco varas; 1obre poniente, ciento cinco va- Oyense opoaiciones. 
ras; norte, ciento 1iete var11; sur, eetenta y una va- Dado Jnzgado Local Clvil.-Nandaime, veintinue-
ru; limitado: oriente, camino y Dolores Martlnez¡ ve de Septiembre de mil noveclento1 cincuentlael1. 
poniente, Humberto Rodríguez Lugo; norte, calle· Alfredo Sandino C., Srlo. 
jón, Salvador Martlnez, Luiaa Emilia Delgado de 
Mora; sur, Dolorea Martlnez, Francl1ca ¡Emellna 
Jarquln. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Dado Juzgado Distrito. jinotepe, nueve Octubre 

mil noveaiento1 clncuentiseie.-V. Román.-Leónl
das Sánchez, Srio. 

3 1 

N9 99 9 
Virginia Nicaragua Solls, solicita título supleto

rio urbana lituada nntóR noreste¡ oriente, Leóni
das Nicaragua; poniente, sucesión Aubdelia Nica
ragua; sur, calle y norte, Julio Alemá11. Superficie: 
cuarenta y cuatro varas norte a 1ur; y veinte y ocho. 
de oriente a poniente. 

Valor do!fientoa córdobas (4: 200.00). 
Oyense oposiciones. · 
Secretaría Juzgado Local Clvil.-La Paz de Cara

zo, veinte y dos de Septiembre de mil noveciento1 
cincuenta y seis.-• Afto jo1é Dolores E1trada •.
Lázaro Sánchei O., Srio. 

3 1 

N9 9957 
María del Socorro Esplnoza, mayor de eda.d, -ca· 

11da, oficios domlsticot, domicilio La Libertad, 
por medio ap.oderado doctor Alfonao Ortega 01or· 
no, 101icita título 1upletorlo, casa y solar aituada 
La Libertad, comprendida utoa lindero•: oriente, 
caaa Pelayo Oporta; poniente, caaa y solar Salva
dor Arana; norte, aolar Frutos Antonio Vega¡ IY sur, 
caaa de Matllde de Mongrlo, 

Quien pretenda derecho opóngaae término legal. 
Dado juzgado Dlstrilo.-juigalpa, tres Octubre 

mir novecientos cincuenta y aeis.-José S. Bendai'la. 
-Max. Mollna L., Srio. 

E1 conforme.-Jaigalpa, tres Octubre mil nove
cientos cincuenta y 1el1.-Max. Molina L, Srio. 

3 1 

N9 9958 . 

3 1 

N9 9942 

José Flores Oradi1 Murra, pide tftulo 1upletorlo 
propiedad •La Lima>, aquella jurisdicción, sesenta 
manzanas extensión, cultivada zac1te, socolas, Clfta 
azúcar y huatalea, lindando: norte, mediando la 
quebrada de San Juan, predio de Sabina Palma¡ 
sur, mediando una fila alts, predio de francisco 
Silva; oriente, mediavdo rlo Murra, predio de 101 
Maldonado, loa Zúniga; occidente, cerro robledolo- , • 
so y ocotaloso libre. Existe anexo cafetalito sels
cientaa cafetos cosechero• y.con habitación con es
to1 linderos: norte, Angelina Flores; aur, florencio 
Silva; oriente, el mismo Silva¡ occidente, Andrés 
Lago1. 

Todo vale dos mil córdobas. 
Q11len tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado Civil o~· trlto.-Ocotal, veinticinco 

Septiembre mil novecle fos cincuenta y sels.-J. L. 
jarquín C., Srio. 

Conforme.-j. L. Jarquln C.,-Srlo 
3 1 

N9 9943 

Santos Reyes Ponce, mayor, soltero, vecino Oco
tal, solicita título 111pletorlo lote terreno propio ubi· 
cado Sabana Grande, jurladicción Totogalpa, de 
parlamento Madrlz, de nueve manzanaa, lindante: 
norte, Jo1é Julián López y José Mui'loz López; sur, 
Alfonso Ramos López mediando camino; oriente, 
Sinforoao y Concepción Sánchez; occidente, David 
Corrales. 

Vale doscientos córdobaa. 
Oyenae oposiciones legales. 
Dado juzgado Local.- Totogalps, Septiembre 

nueve de mil novecientos cincuenta y aels.-J. Jullán 
López, Juez Local.-J. Eberto lsabá E., Srio. lnt. 

3 1 

N9 9915 Enrique Herrera Cuevaa, pide titulo 1upletorlo 
huerta rilstfca, El Viejo, lindero•: oriente, Alberto Lota o Dolcrea Rivera Sotrs, presentóse Pnte esta 
Zavala; norte, Sucesión Francisco. Serrano; ponien- autoridad, solicitando Titulo Supletorio de un pre. 
te, Orflllo Meléndez; 1ur, Franc11co Rolz Y Salva-, dio urbano, 1ituado en el barrio de El Aguacate, de 
dora Carrillo. esta jurisdicción, mide veinticinco varas de frente, 
Opóngans~ ~ej!'almente. por cincuenta varaa de fondo, dentro de estos linde· 
Juzgad~ C1vtl del Dlttrlto.-Chlnandega, sel1 Oc- roa: oriente, pr~dio de Rita fierro; poniente y uor

tubre mtl novecientos cincuentlael1.-Manuel S. te, calles pubhcaa; y sur, predio de Salomón Pa-
Ouardado, Srlo. lacio. • 

3 1 E1tlmalo Dosclento1;Córdoh11: 

N9 9961 
Cristina y Antonia Montlel piden Título Supleto-

• rio dos lotea terreno situados Comarca Popoyuapa 
jurl1dlcción Rlvas, limitados: Primero, oriente, calte 
al Limonal; poniente, Alberto, Ernesto, Mercedes 
Bonllfa; norte, los miamos Boni1111; 1ur, Zoila Cara· 
vaca. Segundo: oriente, Félix Bejarano; poniente, 
Alberto Bonilla, Crnz fuertea viuda Cabrera; norte, 
Marra Petronlla, Manuel Alvarez; sur, Félix Beja
rano 

Opo1iciones dentro treinta dfu. . 
juzgado local Clvll.-Rivas, diez Septiembre mil 

novecientos clncuentlsels.-0. Oarcla M. ,Srlo. 
3 1 

N9 9951 
Amelía Pupiro Canda 1ollclta título supletorio so· 

lar y casa cantón San juan esta ciudad; mide y lln-

Qeien se crea con derefho, opóngase término 
de ley. - .. · 

juzgado Local Clvll.-Dirlamba, veinte de Julio 
de mil novecientos cincuenta y aeis.-Pedro J. Pé· 
rez.-Carlos A. Zapata, Srio. 

3 1 

N9 991i; 
franc.laco Arturo Rodrfgu~z, 1ollclta Ululo suple

torio, caaa y solar ubicado paraje La Palmita, lin
dante conjunto: oriente norte, calles esta ciudad; · 
occidente y sur, predio• de Adelina de Rodríguez. 

f1tlmalos doscientos córdobas. \ 
Quien tenga derecho opóng11e. 
Juzgado Local.-Estell, ¡cuatro Agosto mil nove

clento1 ctncnentlclnco. - A1i1clo Outiérrez.-Oul· 
llermo Sotomayor, Srio. 

E1 conforme.-Oulllermo Sotomayor, Srlo. 
. 3 l 
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MARCAS DE FABRICA 

Enterna S. A. Fabrique D'Horlogerie, de 
Orenchen, Suiza, mediante Apoderados 
Caldera & Compailía Limitada, Agentes de 
Marcas de iábrica y Comercio, de este do· 
micilio, solicita registro estas Marcas de 
fábrica y Comercio: 

N9 9831 

para proteger y diatlngglr: •Relojes, partea 
de relojes y todos los clemá1 artículos de 
eata clase• (clase 30), 

Oyense oposiciones dentro término legal 

Ministerio de Ecouomra. Managua, D. 
N., tres de Septiembre de mil novecientos 
cincuenta y seia.-Noel Jerez B., Oficial 
Mayor. 

3 2 

N9 9670 

.; 

Mery (Marra) Saino de Caldera Pallais, de este 
domicilio solicita registro es.te nombre comercial: 

• 
"San Antonio" 

Olro: fabricación y venta de toda clase de produc
tos químicos, farmacéutico• y medicinales. 

Oyenae oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., once 

de Septiembre ·de mil noveciento1 cincuenta y 
sel•.-• Ailo José Dolores Estrada•.-Noel J.:rez B., 
Oficial Mayor. • , 3 3 

TERRENOS MUNICIPALES 

No. 9572 
Lorenzo Martfnez Draz, mayor de edad, soltero, 

agricultor, este domicilio, pide arrendamiento lote 
terreno ejidal, situado 1uburbios e1ta ciudad, rum
bo oriental, sobre camino Valle La Guayaba, limi· 
lado: norte, predio Leónidas Cáceres; sur, Carlos 
Castillo, Ernesto Morales; oriente, José Marra Ter
cero Salazar; occidente, gancho caminos, cuerfo 
Guayaba y potrero Piedra Batea. 

· Qulf'n considérese con derecho opóngase térmi
no legal. 

Alcaldía Municipal. Somoto, catorce Agosto, mil 
novecientos cincuenta y seis.-E. flallos, Ale. Mpal. 
-juan A. Aguilera, Srlo. 3 3 

N9 9978 

CONVOCATORIA 
Jorge l. Monlealegre, Secretario de la Compailfa 

de Seguros •La Protectora•, S A , convoca a loa 
accionistas de la t.'Ompailfa a que concurran a la 
Asamblea General Extraordinaria que tendrá lugar 
el 21 de Octubre corriente, a las 10:00 de Ja maila
na, en el local de sus oficinas, de acuerdo con. lo 
dl1puesto en la Asamblea General Ordinaria del 19 
de Ago1to pasado, para conocer del informe sobre 
los resultados del ejercicio aocial cerrado en junio 
30, 1956. - . 

Managua, D.N., 6 de .Octubre de 1956. 

jorge Isaac Monttalegre, 
Secretarlo • 

3 3 

ETERNA 

• 
• 

y 

•• ~ • 
• 

N9. 9973 

CITACIONES 
Seilores Accionistas dP. Unión de Agricultores S. A. 

Chinandega, 8 de Octubre de 1956. 
-Con Instrucciones de la Junta Directiva de Ja 

Unión de Agricultores S. A, cito a Ud. para la 
Asamblea Üt'neral de Accionistas que se verificará 
el dfa 31 del corriente mes de Octubre a las 10:00 
am,, en nuestra oficina en la ciudad de Chinandega, 
para reponer miembros de la Junta Directiva y co
nocer del estado financiero y administrativo de la 
Sociedad. 

Ramiro Lacayo M., 
Secretario. 

3 3 

N9 10003 
El 1u9crito como Albacea Testamentario seilora 

Enriqueta Brown viuda de Baltodano ha iniciado 
Inventarlo solemne de bienes relicto1, entre otros 
una casa en la ciudad de Diriamba y derechos so
cialea sobre asociaciones clvllu. 

Cftase a las personas comprendidas Arto. 1265 
C. y demás interesados sucesión, entre ellos legata· 
rios Arzobispo Managua, María Amanda de Mora
les, José Antonio, Dora Luz, Norma, Armando, Sil· 
vio, Adolfo apellido Oonzález; Marta Enriqueta, 
Alejandro, Raúl, Edgardo, Uriel y Zela de apellido 
Castro; Lesbia de Castillo, Yelba de Pichardo, Isa· 
.bel y Faustina Ortiz, Chepita García, Presbítero Pro 
Oonzález, Congregación Franciscana Dirlamba, Ju· 
lío Ramfrez Brown, Adela de Peilalba, Juana Brown, 
Mercedes de Romero, Junta de Beneficencia Jinote
pe, para que dentro de diez días ocu1ran oficina 
lnventarlante Diriamba deducir derechos, sita casa 
Enrique Baltodano. 

Dlriamba, nueve Octubre mil nbvecientos cin· 
cuenta y scis.-Gerónimo Ramfrcz Brown.-A. Ou
tiérrez C., Srio. 

Ea conforme con su original.-Diriamba:nueve 
de Octubre de mil novecientos.,cincuenta y "aeis.
Enmendado-v-a - z7"e -c-llalen.-:-A. Gutiérrez 
C., Srio. 

3 2 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
N9 IQ004 

Oladis Rodríguez viuda de Lowe, solicita 
decláresa José Santo Domingo julián Lowe, 
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único heredero de su padre legrtimo 
·Lowe. ' 

Bienes: Créditos por cobrar. 

Julián 1 na de Feliciano López Granados de treinta 
af\os de edad, casado, agricultor y vecino de 
Ouabo, jurisdiq:ión de Camoapa; y de Ce· 

~ Oyense oposiciones. . 
Dado en el juzgado Segundo de lo Civil 

del Distrito. Managua, D. N., diE:ciseis de 
Octubre de mil novecientos cincuenta y seis. 
franco H. Borgen,- Homero Sierras. Srio. 

1 

lestino Ramos, de cuarenta anos . de · edacl, 
soltero, agricultor y vecino dt: Platamar Sur, 
jurisdicción de Camoapa; y de Asúnción A· 
mador de treintidos anos de edad, casado, 
agricu1tor y vecino de Platanar Sur, jurisdic· 
ción de Camoapa; para que dentro del tér· 
mino de quince dias comparezca a este des· 

N9 10005 pacho a defenderse en la causa que se les si· 
Manuel Ignacio Sánchez Rodriguez, solici- gue; bajo pen1t declararlo revelde, elevar es· 

ta declárecele único y uuniversal heredero ta causa a plenario y nombrarle defensói' de 
de todos bienes, derechos y acciones queda· oficio si no comparece. Se recuerda a las ,,, 
dos muerte difunta esposa Petrona Juárez de autoridades la obligación que tienen de cap· 
Sánchez, como cónyuge sobreviviente y Ú· turar a dichos delicuentes y a los particula-
nico heredero. res la dedunciar el lugar donde se oculten. 

Opóngase. ·' Dado en en el juzgado de lo Criminal del 
juzgado Civil Distrito.- Chinandega, die· Distrito de Boaco, a los veinticiete dfas del 

ciseis Octubre mil novecientos cincuentiseis. mes de. Septiembre de mil novecientos cin· 
Erasmo R. Palacios U. Srio. 1 cuenta y seis.-....; Darlo Zúftiga Palláis.- Ma· '-

ruca Sánchez B. Sri o.·. 1 
N9 10006 

Aurella del Socorro Monjarrez Soza, soll· 
cita declárasele única y universal heredera 
de todos bienes, derechos y acciones__gueda
dos muerte difunta .nadre dorta francisca 
Soza v. de Monjarrez. 

Opóngase. 
Juzgado Civil Distrito. - Chinandega, 

dlecises Octubre mil novecientos cincuenti
seis.- E1asmo R. Palacios U. Srio. 

CITACÍONtS DE PROCESADO;:; 
N9 292 

1 

Por ségunda y última vez cito y emplazo 
al procesado Francisco Oonzález Zarate, de 
este domicilio y de sus otras generales igno
radas, para que dentro del término de quin· 
ce días concurra al local de este juzgado a 
deftnderse en la causa que se le . sigue por 
por el delito de homicidio en la persona de 
Eudocio Sancl~ez Salinas, mayor de edad, 
casado agricultor y de este domiciliQ,· bajo 
apercibimiento de someter la causa a jurado 
y que le sentencia que sobre el recaiga surta 
los mismos ejectos como si estuviera presen
te. , - · 

Se recuerda a las' autoridades la obliga
ción que tienen de capturar al . antes dicho 
procesado y a los particulares la de .denun· 
ciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Dishito de lo Cri· 
minal de-León, a los nueve d(as de Octubre 
de mil novecientos cincuenta y seis.- Rami
ro Granera Padilla- Ernesto Madriz. Srio .. 

1 

N9 298 . 
.' 

Por primera vez cito y emplazo a los pro· 
cesados: Badilio y Manuel Salasar Linares, 
de calidades desconocidas en autos, por el 
delito de lesiones menos graves en la perso· 

·e T .....-; 
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Se publica todos loa días, excepto 101 festlvo1 

·- OFICINA. V ARCHIVO: . .. 
Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71. 
Apartado Número 86. 

Valor de la Su1crlpcl6n 

Para la Repúbllc~ 
Número del día 4 0.20 Por trlmeatre .• CS 15.00 
Número retrasado • 0.30 Por semeatre. . e 25.00 
Ponnea •••••• • 5.00, Por ano • • . • e 45.00 

' 

Para •el Exterior: 
Por semestre USS 6.00 
Por ai\o , • , e 11.00 

Por la publlcaclón de cll1é1, tres córdobu, por ca. 
da pulgada cuadrada de una basta tre1 inaercione&· 

Por la publicación de aviaos, edictos, cartele1 
y demás do~umentoa que 1e publiquen de cualquier 
clase que aean, aei1 centavp1 de córdoba por cada 
una de lu primeras cincuenta palabras y dos cen· 
tavo1 de cord'oba por cada una de las excedente1; 
siempre que la publicación se. baga una vez o por 
la primera vez. Por lu publicaciones 1igulente1 
ae cobrará la inltad del valor de la primera. 

Toda publicación que se haga debe de enviarse a 
eata oficina una copia 1olamente, con.1u rempectlva 
Boleta Unica. 

Por una página~ sesenta córdoba1, la primera vez 
las siguiente~ por cada vez, la mitad de ese valor.· 

Los pagos anteriore1 serán hechos por medio de 
boleta única de entero. Eata boleta se adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dir.cción de e La Oa
ceta•, y en las demás parte1 de la República en 111 
Administraciones de Rentas o Agenclu f11calcs, 11 
si se tratara de edictos, avi101 o carteles cuyo valar 
tic calcula por palabraa, y en 111 Adminlstracione1 
de Rentu en los demás casos. '· 

Adquirida por el Interesado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avisos, edictos o 
cartele1 los remitirá junto con la boleta a la Direc
ción de •La Oacet1t para au debida publicación 
1iempre que la boleta esté de acuerdó con la Tarifa. 
En otro1 caeos, el intere1ado presentará o remitirá a 
la Dirección de cla Oaceta• la publicación que de-
1ea hacer acompailada de la boleta respectiva. · 
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